  Montevideo, 9 de julio de 2018
Señor Presidente de la

Junta Departamental de Cerro Largo

Ignacio Ubilla

Presente 

E.E. 2018-17-1-0003723  

Ent. Nº 2797/18

Oficio Nº5562/18
                                             El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su Oficio Nº 314/18 de fecha 29 de mayo del 2018 por el cual consulta respecto si corresponde el reintegro del gasto de un Legislador Departamental, de acuerdo con lo siguiente:

--- Un Edil, en misión oficial viajó a la ciudad de Chapeco (Santa Catarina- Brasil) con el fin de participar del Encuentro Merco Ciudades de Chapeco.

--- En dicha ciudad, el referido legislador departamental, pernoctó en un hotel y se le expidió un recibo, cuya copia se adjunta, por un monto de  R $ 205.00       (doscientos cinco reales).
--- A su regreso del viaje, en la ciudad de Yaguarón, el Edil, tomó un taxímetro para ser trasladado a la ciudad de Río Branco,  y se agrega recibo por             R $ 20.00 (veinte reales).

--- Dichos gastos no fueron reintegrados al referido Edil, en tanto el Contador Delegado entiende que la documentación no cumple con los requisitos exigidos, a los efectos de proceder a dicho reintegro.
--- Se eleva la presente consulta a los efectos que este Tribunal determine si los documentos que se agregan son hábiles a los efectos del reintegro del gasto efectuado por el Edil, en tanto éste, estaba en misión oficial enviado por la Junta Departamental, en otro país y donde, tanto el hotel donde se alojó, así como el taxista que lo transportó, solo podían expedir la documentación que el Edil posteriormente presenta en esta Junta, a los efectos del reintegro del gasto, en la forma de estilo.

                                     Al respecto  este Tribunal  en sesión de fecha 4 de julio de 2018 dispuso  informarle:
·  Según consta en antecedentes que obran en poder de este Tribunal,  por  Resolución Nº 17/11 de fecha 26.09.11, la Junta Departamental de Cerro Largo adoptó un régimen de liquidación de viáticos para el territorio nacional y en misiones al exterior, al que este Tribunal no le formuló observaciones (Sesión de fecha 9.11.11 - Carpeta Nº 234.516).
·  De acuerdo con lo previsto en el Art. 2 de dicho Reglamento, los Ediles, para cumplimiento de sus funciones oficiales encomendadas por el Cuerpo, o el Presidente, fuera de los límites territoriales del Departamento de Cerro Largo, tendrán derecho a percibir un viático destinado a compensar gastos de alojamiento y alimentación, mientras permanezcan cumpliendo esas misiones.
· El Art. 3 establece que a tal efecto, el ejercicio de funciones oficiales requiere que exista previamente una autorización de la Junta o en su defecto, del Presidente, que deberá ser informada en la primera Sesión Ordinaria posterior.

· Según dispone el Art. 4, los viáticos referidos, serán con rendición de cuentas adjuntando la documentación respaldante, excepto cuando se concurra al exterior del país en misión oficial, que deberán presentar la rendición de cuentas de los gastos realizados, acompañada de la documentación respectiva, y reintegrar los fondos no utilizados, dentro de los diez días hábiles siguientes a su regreso.

· Las boletas presentadas, en caso de contar con la autorización correspondiente para concurrir a la misión al exterior, serían suficientes para acreditar los gastos efectuados.
                           Saludamos  Usted atentamente.
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